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INTRODUCCIÓN

El Grupo de Alto Nivel para las amenazas, los desafíos y el cambio 1 
ha incluido la trata de seres humanos entre las principales amenazas a las 
que se enfrenta el mundo actual.

La trata de seres humanos constituye un problema poliédrico 2. Este 
fenómeno es, en gran medida, consecuencia de unas relaciones económi-
cas desequilibradas en el contexto internacional 3. De este modo, abordar 
este fenómeno significa abordar las causas estructurales y sistémicas de la 
pobreza y la desigualdad, que aumentan la vulnerabilidad de las personas 
frente a la esclavitud y la explotación laboral 4. Esa es la razón por la que esta 
realidad tiene imbricaciones en prácticamente todas las políticas públicas 5.

1 El Grupo de Alto Nivel para las amenazas, los desafíos y el cambio fue creado 
por el Secretario General de Naciones Unidas para que contribuyera con sus recomen-
daciones a la reforma de las Naciones Unidas que se aventuraba debía producirse en los 
momentos de conmemoración del sexagésimo aniversario de su creación. ASAMBLEA 
GENERAL DE NACIONES UNIDAS. Seguimiento de los resultados de la Cumbre del 
Milenio. Documento A/59/565, 2 de diciembre de 2004, párrafos 165-177.

2 VILLACAMPA ESTIARTE, C. «Trata de seres humanos desde una perspectiva 
victimológica: ¿se protege en España suficientemente a las víctimas de este fenómeno?, 
en European inklings (EUi) II Armonización penal en Europa, p. 276.

3 PARLAMENTO EUROPEO. Resolución sobre la trata de personas del Parlamento 
Europeo, Diario Oficial n° C 32 de 5 de febrero de 1996, p. 88, apartado B. En el mismo 
sentido, Sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona de fecha 15 de septiembre 
de 2014, Roj: 11117/2014.

4 BHOOLA, U. Informe de la Relatora Especial sobre las formas contemporáneas de 
la esclavitud, incluidas sus causas y consecuencias. 2014. Documento nº A/HRC/27/53. 
Párrafo 26. COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías. Informe del Grupo de Trabajo sobre las 
Formas Contemporáneas de la Esclavitud acerca de su 20º período de sesiones. Docu-
mento E/CN.4/Sub.2/1995/28/Add.1, párrafo 18.

5 COMISIÓN EUROPEA. Resolución sobre la Comunicación de la Comisión al 
Consejo y al Parlamento sobre la trata de mujeres con fines de explotación sexual, 1998. 
Documento nº COM (96) 0567-C4-0638/96). Apartado D: «Considerando que la trata 
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Así, esta realidad requiere una respuesta interdisciplinaria 6 y coor-
dinada que involucre a todos los actores de la sociedad en el contexto 
internacional, tanto a los países de origen como a los de tránsito y destino 7.

En esa línea, la trata puede se abordada como un tema de seguridad, lo 
que supone centrarse en los vínculos de este fenómeno con grupos crimi-
nales organizados transnacionales. Desde ese prisma, la trata de personas 
constituye un tipo de tráfico que puede vincularse con otras modalidades 
como son el tráfico ilícito de inmigrantes, el tráfico de drogas o el tráfico 
de armas, que son señalados como una de las más importantes amenazas 
emergentes 8.

La trata de seres humanos también puede ser analizada desde una 
perspectiva de seguridad humana 9 que pivotaría sobre las causas estruc-
turales que hacen que las personas sean vulnerables y propone medidas 
preventivas, integrales y que requieren de la cooperación entre los Esta-
dos 10, para reducir esa vulnerabilidad.

Pero la trata de seres humanos sobre todo es un crimen de extrema 
gravedad y, fundamentalmente, una flagrante violación de derechos huma-

de mujeres es un problema global que necesita cooperación internacional y enfoques 
multidisciplinarios que se concentren en la prevención, detección y procesamiento final 
de los traficantes, protección de las víctimas y rehabilitación de los supervivientes».

6 SÁNCHEZ COVISA, J. «El delito de trata de seres humanos: análisis del artículo 
177 bis», en Cuadernos de la Guardia Civil nº 52. 2016, p. 38. SKELDON, R. «Traffic-
king: A Perspective from Asia», in International Migration Special Issue 2000/1, p. 8. 

7 PARLAMENTO EUROPEO. Resolución del Parlamento Europeo, de 5 de julio 
de 2016, sobre la lucha contra el tráfico de seres humanos en las relaciones exterio-
res de la UE. La lucha contra la trata de seres humanos en las relaciones exteriores 
de la UE. Documento: 2015/2340(INI). Tendencias de la trata de seres humanos en el 
mundo. Párrafo 3 y Párrafo 90. MÁRQUEZ SÁNCHEZ, E. «Fighting human trafficking 
in countries of origin and destination. Improving multidisciplinary cooperation between 
Nigeria and European countries» in SIAK-Journal − Zeitschrift für Polizeiwissenschaft 
und polizeiliche Praxis (1), 2012, p. 55. En el mismo sentido, Sentencia Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos, caso de Rantsev c. Chipre y Rusia, de fecha 7 de enero de 2010. 
Demanda nº 25965/04, párrafo 161.

8 LÓPEZ-SALA, A. «La trata de personas: ¿su abordaje como un nuevo problema de 
seguridad internacional?», en Actas de las III Jornadas de estudios de seguridad. Instituto 
Universitario General Gutiérrez Mellado, UNED, 2011, p. 147.

9 PÉREZ GONZÁLEZ, C. «Seguridad Humana« en Eunomía Revista en Cultura de 
la Legalidad nº 3, septiembre 2012-febrero 2013, p. 167.

10 CORTÉS NIETO, J.P, BECERRA BARBOSA, G., LÓPEZ RODRÍGUEZ, L.S, 
LILIANA QUINTERO, R. «¿Cuál es el problema de la trata de personas? Revisión de 
las posturas teóricas desde las que se aborda la trata», en Nova et Vétera, vol. 20, n.º 64, 
2011, p. 106.
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nos 11 ya que reduce a los seres humanos a la consideración de meras 
mercancías 12. Así, la trata de seres humanos representa la negación de, 
prácticamente, todos los derechos humanos 13: «el derecho a la libertad, la 
integridad y la seguridad de la persona; el derecho de no ser sometido a 
torturas ni a otros tratos crueles, inhumanos o degradantes; el derecho a 
la libre circulación; el derecho a fundar un hogar y una familia; el derecho 
al mayor nivel posible de salud; el derecho a la educación».

En ningún caso, será viable para acabar con esta execrable realidad 
la adopción de una perspectiva exclusivamente penal 14 que, por otro lado, 
es la adoptada en el presente trabajo.

11 Directiva 2011/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 abril de 2011, 
relativa a la prevención y lucha contra la trata de seres humanos y a la protección de las 
víctimas. Considerando nº 1. GIAMMARINARO, M.G. NACIONES UNIDAS. Consejo 
de Derechos Humanos. Informe de la Relatora Especial sobre la trata de personas, espe-
cialmente mujeres y niños. Documento: A/HRC/29/38. Párrafo 7: «La trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, es una violación flagrante de los derechos humanos». 
Sentencia Tribunal Europeo de Derechos Humanos, caso de Rantsev c. Chipre y Rusia, de 
fecha 7 de enero de 2010. Demanda nº 25965/04, párrafo 57. Sentencia de la Audiencia 
Provincial de Barcelona de fecha 15 de septiembre de 2014, 11117/2014. Sentencia de la 
Audiencia Provincial de Las Palmas de fecha 25 de septiembre de 2015, Roj: 2145/2015. 
BAUCHÉ, H. D. Trata de personas. Cosificación y negación de la persona como sujeto 
de derecho. Ediciones Jurídicas – Eduardo Lecca editor, Buenos Aires, marzo 2010, p. 7. 

12 PARLAMENTO EUROPEO. Resolución del Parlamento Europeo, de 5 de julio 
de 2016, sobre la lucha contra el tráfico de seres humanos en las relaciones exteriores 
de la UE. La lucha contra la trata de seres humanos en las relaciones exteriores de la 
UE. Documento nº 2015/2340(INI), párrafo A. Sentencia de la Audiencia Provincial de 
Barcelona de fecha 15 de septiembre de 2014, 11117/2014.

13 HUDA, S. Informe de la Relatora Especial sobre la trata de personas, especial-
mente mujeres y niños. Integración de los Derechos Humanos de la mujer y la perspec-
tiva de género. Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas, 2004. Documento  
E/CN.4/2005/71, p.  6. En el mismo sentido, OFICINA DEL ALTO COMISIONADO 
PARA LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS NACIONES UNIDAS. Principios y 
Directrices recomendados sobre derechos humanos y trata de personas. 2010. Por su 
parte, GALLAGHER, A. «Human Rights and Human Trafficking: Quagmire or Firm 
Ground? A Response to James Hathaway», in Virginia Journal of International Law, Vol. 
49:4. 2009, pp. 789-848. La autora refiere a que la trata de seres humanos representa una 
oportunidad sin precedentes para la renovación y el crecimiento de un sistema legal que, 
hasta hace poco, sólo ha ofrecido lugares comunes y la posibilidad de protección legal a 
millones de personas cuya vida y trabajo es explotado para beneficio privado. 

14 Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos Caso L.E. contra Grecia, 
de fecha de 21 enero 2016. Demanda nº 71545/12, párrafo 65: «En lo que respecta, 
en particular, a la trata de seres humanos, existe la necesidad de adoptar un enfoque 
global para luchar contra ese fenómeno aplicando medidas que busquen el castigo de 
los traficantes, así como a prevenir el tráfico y prevenir a las víctimas. NACIONES 
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UNIDAS. Consejo Económico y Social. Comité Especial encargado de elaborar una 
convención contra la delincuencia organizada transnacional. Observaciones y propuestas 
recibidas de los Gobiernos. Documento: A/AC.254/5/Add.2. GIAMMARINARO, M.G. 
NACIONES UNIDAS. Consejo de Derechos Humanos. Informe de la Relatora Especial 
sobre la trata de personas, especialmente mujeres y niños. Documento: A/HRC/29/38, 
párrafo 8. La doctrina se ha pronunciado sobre esta cuestión, siendo muy destacables: 
OBOKATA, Trafficking in human beings from a Human Rights Perspective: Towards a 
Holistic Approach, Martinus Nijhoff Publishers, Leiden/Boston, 2006, p. 32 y ss., p. 121 
y ss y 149 y ss. OBOKATA. «Trafficking of Human Beings as a crime against humanity: 
some implications for the international legal system» in International and Comparative 
Law Quarterly, 45, 2005, p. 445 y ss.; DOREVITCH, A. and FOSTER, M. «Obstacles on 
the road to protection: assessing the treatment of sex-trafficking victims under Australia’s 
migration and refugee law» in Melbourne Journal of International Law. Vol 9, 2008, p. 2. 
JAVAHERIAN, T. «Seeking Asylum for Former Child Soldiers and Victims of Human 
Trafficking» in Pepperdine Law Review Volume 39, issue 2 .2013, p. 427. SEGRAVE. 
MILIVOJEVIC and PICKERING, Sex Trafficking. International context and response, 
WP Willam Publishing, Cullompton. Devon. 2009, p. 193 y ss. WAISMAN, V. «Human 
Trafficking: State Obligations to Protect Victims Rights, the current Framework and a 
New Due Diligence Standard» in Hastings International & Comparative Law Review, 
33, 2010, p. 385 y ss.
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La trata de seres humanos es un delito grave que mediante la negación de 
prácticamente todos los derechos humanos cosifica a las víctimas con el 
propósito de explotarlas. La presente obra pretende constituir un análisis de 
la tipificación realizada por el Legislador español a la luz de los compromisos 
internacionales asumidos por nuestro país. El esquema de la obra dicha es 
el siguiente: Incidencia del fenómeno en España. Antecedentes regulatorios. 
Tipicidad objetiva. Tipicidad subjetiva. Penalidad y concursos.
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